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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado Nº: 700013333006-2019-00164-00 

Demandante: Rebeca Esther Callejas Canoles 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

 

Asunto: Auto que admite el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda.   

 

La apoderada principal de la demandante, el 28 de septiembre de 2020, 

presentó memorial a través del correo institucional del juzgado y usando 

su correo electrónico registrado en la demanda, que se presume auténtico 

(art 244 C.G.P.), en el que manifiesta que desiste de las pretensiones de la 

demanda, que tratan del reconocimiento y pago de la sanción moratoria a 

la demandante en su condición de docente.   

 

El desistimiento de las pretensiones encuentra su regulación en el artículo 

314 del Código General del Proceso, aplicable al proceso ordinario 

contencioso administrativo por lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 

1.437 de 2011. El artículo 314 establece: 

 

“Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 

al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso (…)”. 
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En este proceso todavía no se ha proferido sentencia y la apoderada 

judicial de la demandante está expresamente facultada para desistir de la 

demanda;  por ello, SE DECIDE: 

 

1. Admitir el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado 

por la demandante a través de apoderada facultada para desistir.  

 

2. Declarar terminado el proceso. 

 

3. No condenar en costas a la parte demandante.  

 

 

Mary Rosa Pérez Herrera 

Jueza  
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